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Madrid, t? I HAY0 2017

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. 5r. D. carlos lzqu¡erdo Torres, Consejero de Polít¡cas Sociales y
Famil¡a de la comun¡dad de Madr¡d, nombrado mediante Decreto 30/2015, de 26 de
jun¡o, actuando en viñud de las competencias que le otorga el artículo 4.3 a) de la Ley

8/1999, de 9 de abril, de adecuación de la normativa de la Comunidad de Madrid a la ley

estatal4/1999, de 13 de enero y el artículo 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de

Gobierno y Administración de la Comun¡dad de Madrid.

Y de otra, el llmo. Sr. D. David Pérez García, Alcalde del Ayuntam¡ento de Alcorcón,
eleg¡do por Acuerdo del Pleno de 13 de iun¡o de 20L5, en nombre y representac¡ón del

citado Ayuntam¡ento, en virtud de su cargo y de las facuhades que le confiere el artículo
r24 de la Ley 7 h985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Ambos ¡nterv¡enen en nombre y representación de las ¡nstituc¡ones señaladas,

reconociéndose capacidad jurídica suf¡ciente para suscribir el presente conven¡o y

1. El s¡stema público de serv¡c¡os soc¡ales de la Comunidad de Madrid está constituido
por el conjunto de actuac¡ones destinadas a la atención social de la población y

Sest¡onadas por las Adm¡n¡straciones autonómica y local. Así lo establece la Ley

LL/20L3 de 27 de rnarzo, de Serv¡cios Soc¡ales de la Comunidad de Madrid, fijando en

el artículo 31 las funciones que corresponde desarrollar al nivel de Atenc¡ón Soc¡al

Primar¡a por parte de los propios Ayuntam¡entos o de éstos, agrupados en

Mancomun¡dades. El artículo 46 de la c¡tada tey, para el ejerc¡c¡o de dichas funciones,

se remite a lo establec¡do en los artículos 25 y 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

Reguladora de las Bases de Rég¡men Local.

2. La necesidad de prop¡ciar un acercamiento eficaz de los servicios a los ciudadanos

hace que la cooperación entre las Adm¡n¡strac¡ones sea un princip¡o indispensable,

esencia del modelo de organ¡zación terr¡tor¡al del Estado Autonómico, que debe
presidir el ejercic¡o de competencias compartidas, o que se ejercen en un mismo

espacio físico.
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CONVENIO DE COLABORACIóN ENTRE TA COMUNIDAD DE MADRID, A TRAVÉS DE I¡
CONSE'ERfA DE POtffICAS SOCIALES Y FAMIIIA, Y EL AYUNTAMIEñITO DE ATCORCÓN

PARA ET DESARROTIO DE I¡ ATENCIÓN SOCIAT PRIMARIA POR LOS SERVICIOS SOCIATES

DE tAS ENTIDADES LOCAUS.
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3. Así el Plan para el Desarrollo de Prestaciones Básicas de Serv¡c¡os Sociales de

corporac¡ones locales, a través de la fórmula del Conven¡o adm¡nistrat¡vo, trata de

art¡cular la cooperación económica y técnica entre la Adm¡n¡strac¡ón del Estado y las

Comunidades Autónomas, para colaborar con las ent¡dades locales en el

cumpl¡m¡ento de las obligaciones que han de llevar a cabo en relación con la

prestac¡ón de Serv¡c¡os Sociales.

4. La Estrategia de lnclusión Social de la Comunidad de Madr¡d 2Ot6-2021 representa la

voluntad de articular la actuac¡ón de ¡nstituciones y entidades con el f¡n de actuar de

manera con¡unta y ef¡c¡ente frente a los problemas de pobreza y exclusión social. En

este sent¡do, presta una atenc¡ón espec¡al a la colaboración entre mun¡cip¡os y

Comunidad de Madrid, que ¡ntegran el sistema público de serv¡cios sociales en la

región.

5. Este sistema público debe ofrecer respuestas armon¡zadas, que garant¡cen una

atención pert¡nente y de cal¡dad a todos los madrileños que la requ¡eran. Los

conven¡os de colaboración entre mun¡c¡p¡os y mancomunidades y la Comunidad de

Madrid, en materia de Atención Soc¡al Pr¡mar¡a, constituyen un ¡nstrumento bás¡co

para lograr este objetivo.

6. La v¡gente Ley de serv¡c¡os sociales de la Comunidad de Madrid determ¡na como una

de las func¡ones de la atención social primaria el d¡agnóst¡co y valoración técnica de

situaciones, neces¡dades o problemas individuales o colectivos.

7. La necesidad de opt¡m¡zar la gestión de los recursos dispon¡bles por parte de todas las

Admin¡straciones Públicas ¡mpl¡cadas en la atención social de la población de la

Comunidad de Madrid, determ¡na la conven¡enc¡a y utilidad de la cooperación

interadministrativa, permit¡endo que las Entidades Locales que lo estimen benef¡c¡oso

para el ¡nterés público de sus c¡udadanos, puedan incorporarse a las labores de

tram¡tac¡ón de las solicitudes de reconocimiento de la s¡tuac¡ón de dependencia

efectuadas por los vecinos de sus respectivos mun¡c¡pios.

8. Se cons¡deran pr¡oritar¡as las actuaciones de prevención, ¡nserc¡ón y promoc¡ón soc¡al

dir¡g¡das a ¡mped¡r, en la medida de lo pos¡ble, las situac¡ones de exclusión social, en

sus diversas manifestaciones, así como a fac¡l¡tar los procesos de ¡nclus¡ón. En este

sentido, conviene reseñar que la Ley 15/2001, de 27 de diciembre, de Renta Mínima

de lnserc¡ón de la Comunidad de Madr¡d, tiene por obieto regular, dentro del ámb¡to

territorial de la Comun¡dad de Madrid, el derecho a la prestac¡ón económica de renta

mínima de ¡nserción, así como el derecho a los apoyos personalizados para la

¡nserción soc¡al y laboral, estableciendo en su Título lV las competencias del Gobierno

Regional y de los Ayuntam¡entos.

9. La Ley 39120A6, de 14 de dic¡embre, de Promoción de la Autonomía Personal y

Atención a las Pe6onas en s¡tuación de Dependencia refleja, a lo largo de su

articulado, la necesaria colaboración que han de tener las Comun¡dades Autónomas,

la Adm¡nistración Local y la Adm¡n¡stración General del Estado para la puesta en

marcha y el af¡anzam¡ento del S¡stema para la Autonomía y Atenc¡ón a la

Dependenc¡a.
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10. Ahora bien, la atención a las nuevas situaciones de dependencia y promoc¡ón de la

autonomía, se ha convertido en un reto para las Administraciones, en el que los Entes

Locales, como adm¡n¡strac¡ón más cercana a los ciudadanos, adquieren una especial

relevancia. Por ello, desde la Comunidad de Madrid, se qu¡ere apoyar a los

Ayuntam¡entos y a las Mancomunidades en la atenc¡ón a estas s¡tuac¡ones, no solo
con la información y as¡stenc¡a a los ¡nteresados, s¡no tamb¡én colaborando en todo
aquello que contribuya a refonar y mejorar la actuac¡ón de la Admin¡strac¡ón

Autonóm¡ca a la hora de valorar a los dependientes de la forma más cercana, más

ef¡caz y más eficiente.

11. El desarrollo de la Red Básica de Serv¡c¡os Soc¡ales representa una exigencia del

Estado soc¡al y democrát¡co de derecho y necesita de un pacto, entre las

adm¡nistraciones autonómica y local, que garant¡ce la consol¡dac¡ón a través de la

colaboración técn¡ca y de la part¡c¡pación de ambas partes en su financiación.

En este sent¡do, ambas partes expresan su acuerdo en reforzar las actuaciones
conjuntas para la planificación del sistema público, que supongan una mejora de la
calidad en la atenc¡ón de los c¡udadanos.

CúUSULAS

PRIMERA: OUETO

El objeto del presente Convenio es regular la cooperación entre las partes f¡rmantes en los

sigu¡entes ámbitos:

fh
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En v¡rtud de lo expuesto suscriben el presente Conven¡o conforme a las sigu¡entes:

al La gest¡ón de los Servicios Sociales de Atención Pr¡mar¡a y de las prestac¡ones bás¡cas

y complementar¡as del primer n¡vel del S¡stema Público de Serv¡c¡os Soc¡ales de la
Comunidad de Madrid que se dirigen a toda la población de la Ent¡dad Local.

b) Hacer efect¡vos los derechos de la Renta Mín¡ma de lnserción, de una forma especial

en todo aquello que se refiere al seguim¡ento de los programas ¡ndividuales y a los

apoyos personalizados para la ¡nserc¡ón socialy laboral.

c) Regular el régimen de colaboración entre la Comunidad de Madrid y la

Admin¡strac¡ón Local para la valoración de las situaciones de dependencia, a través de

la encom¡enda de Best¡ón que se regula en este Convenio. Esta actuac¡ón se just¡f¡ca

por razones de eficacia y efic¡encia que se derivan del acercamiento al entorno

hab¡tual de los sol¡citantes de reconoc¡miento de un determinado grado dependencia

o de su rev¡sión.
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SEGUNDA: PRESTACIONES Y SERVICIOS

Por los Serv¡c¡os soc¡ales de Atención Primaria se harán efect¡vas las prestac¡ones bás¡cas

de serv¡cios sociales de carácter técn¡co, económ¡co o material, establecidas por la Ley

1V2003, de 27 de marzo de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, y conforme a

las funciones que la referida Ley atribuye a la atenc¡ón pr¡maria. l8ualmente se llevará a

cabo el ejerc¡c¡o de las competenc¡as que el artículo 39 de la Ley f5/2O01, de 27 de

diciembre, atr¡buye a los Ayuntamientos, tanto en lo referente a la prestación económica
como al derecho a los apoyos personalizados para la inserción social y laboral.

Con carácter general estas prestac¡ones y serv¡c¡os se concretan a través de los siguientes
programas:

1. PROGRAMA DE INFORMACIÓN, ORIENTACIóN, ASESORAMIENTO, DIAGNOSTICO Y

VALORACIóN

Comprende el conjunto de prestaciones que se configuran como la puerta de entrada al

Sistema Público de Serv¡c¡os Soc¡ales. Facil¡tan a las personas el acceso a los recursos,
garant¡zan el acceso a otros s¡stemas de protección soc¡al y proporcionan apoyo en la
real¡zac¡ón de gest¡ones y tramitación de las diferentes prestaciones de servicios sociales y

dels¡stema de protección soc¡al.

a) Serv¡cio de Ayuda a Domicilio:

El Serv¡c¡o de Ayuda a Domicil¡o comprende la atención personal en la realización de

las actividades de la vida d¡ar¡a y la cobertura de las necesidades domésticas. Estos

servicios podrán aplicarse con mayor o menor ¡ntens¡dad, atend¡endo a la

intervenc¡ón más adecuada en cada caso.

b) Servicio de Teleasistenc¡a:

La Teleas¡stenc¡a es un recurso que ofrece atenc¡ón y apoyo personal y social

continuado a través de un dispos¡tivo tecnológico, que permite detectar situaciones

de cris¡s personal, social o médica y en su caso, interven¡r ¡nmediatamente en ellas.

cl Ayudas complementarias para la meiora de las condiciones de la habitabilidad de la

v¡vienda:

Son prestac¡ones económicas individuales, de pago único, no periódicas, destinadas a

mejorar las cond¡c¡ones de habitabil¡dad de las viv¡endas, con el f¡n de mantener

durante el mayor t¡empo posible a las personas mayores o en situac¡ón de

dependenc¡a en su med¡o habitual de conv¡venc¡a, en cond¡ciones adecuadas.

3. PROGRAMA DE EMERGENCIA SOCIAL

*mU

2. PROGRAMA DE ATENCIóN DOMICITIARIA

D¡r¡g¡do, con carácter general, a todos los sectores de población no dependiente que se

encuentren en una situac¡ón de necesidad o vulnerabilidad soc¡al o en razón de
programas de prevención y promoción.

v
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Para atender necesidades motivadas por c¡rcunstancias excepcionales, que requieren de
ayudas económicas de carácter trans¡tor¡o, que pueden ser de pago único o periódico,
destinadas a facilitar la superación de esas s¡tuaciones en las que concurra una necesidad
económica c¡rcunstanc¡al.

Se trata de prestac¡ones puntuales económicas y/o en especie, de carácter temporal y

urgente, y que pueden ser relativas a:

al Ayudas familiares:

Se consideran como tales aquellas ayudas puntuales de apoyo a procesos de

¡ntegración soc¡al y prevenc¡ón de s¡tuaciones de riesgo que afecten a personas o
grupos familiares. Se trata de ayudas dest¡nadas a cubr¡r necesidades básicas de

subsistencia y ayudas por acog¡mientos famil¡ares.

b) Vivienda:

Este t¡po de ayudas económ¡cas se conceden puntualmente para alquileres, fianzas,

desahucios y gastos corr¡entes derivados del manten¡miento y conservación de la

vivienda.

c) Alimentos:

Son ayudas puntuales dest¡nadas a al¡mentac¡ón, ayudas para comedores (excepto

comedores escolares), vales de comida, pago directo a casas sum¡n¡stradoras, bolsas

de al¡mentos, leches infantiles, entre otras, que de forma puntual o con escasa

periodicidad gest¡one el centro de servic¡os sociales. Aparecerán claramente
diferenciadas de otras ayudas que se puedan ¡ncluir entre otras finalidades destinadas

a la manutenc¡ón delgrupo familiar.

d) Ayudas Comedor:

En este epígrafe se incluyen las ayudas puntuales concedidas para la cobertura de los

gastos de ut¡lizac¡ón de comedores escolares, ya sea mediante pago directo a los

benefic¡arios o mediante pago a los centros educativos.

e) Ayudas Guardería:

se ¡ncluyen las ayudas puntuales de guardería y/o escuelas ¡nfant¡les.

f) Ayudascomplementar¡as:

Son aquellas ayudas puntuales relacionadas con la atenc¡ón al menor y a la fam¡lia,

cuyo objeto sea la cobertura de gastos de carácter extraordinar¡o: libros, material

escolar, transporte escolar o de otro tipo, formación no reglada, actividades

ocupacionales, campamentos, ayudas económicas dest¡nadas a tratam¡entos

espec¡al¡zados, gastos farmacéut¡cos, prótes¡s, y otras.

g| Otras ayudas:

ü

V
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Comprende otras ayudas, también de carácter excepcional, no t¡p¡ficadas en epígrafes

anteriores.

4. PROGRAMA DE ALOJAMIENTO ATTERNATIVO

Trata de cubrir las neces¡dades de aquellas personas que por razones de edad,

discapacidad u otras, carezcan de condiciones adecuadas para la permanenc¡a en su lugar
hab¡tual de residenc¡a, y prec¡san de ayudas económicas que financien, con carácter
trans¡torio, alternativas de alojam¡ento. Cubrirán s¡tuac¡ones prov¡s¡onales o en espera de

acceso a centros públ¡cos. D¡chas alternat¡vas podrán ser centros residenciales para

mayores, personas d¡scapac¡tadas, mujeres, pago de pensiones, entre otras.

5. PROGRAMA DE PREVENCIóN, INSERCIÓN Y PROMOCIóN SOCIAL

Se incluyen d¡versas actuaciones grupales med¡ante programas comun¡tar¡os, de carácter
normalizado y prevent¡vo dir¡gidos a d¡stintos grupos de poblac¡ón.

6. PROGRAMA DE ATENCIÓN AI MENOR

Comprende aquellas actuaciones de prevención, atenc¡ón y re¡nserción para la protecc¡ón

soc¡al de menores, que se encuentren en situac¡ón de riesgo social, tal y como se expresa

en la Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantía de los Derechos de la lnfancia y la

Adolescenc¡a en la Comunidad de Madrid.

TERCERA: CONCEPTOS Y PROGRAMAS QUE SE FINANCIAN

A través del presente Convenio se f¡nancian, de forma generalizada y desde criterios de

homogeneizac¡ón de la Red Básica de Atención Social Primar¡a, los gastos

correspond¡entes al personal y mantenimiento de los Centros de Servicios Sociales de las

Entidades Locales, asícomo los de prestaciones y serv¡cios incluidos en los programas que

a cont¡nuación se señalan:

V
\/

a) Gastos de Gestión: Los gastos de gest¡ón engloban los gastos de personal y de

manten¡m¡ento de centros para el desarrollo de los programas, proyectos, serv¡c¡os y
prestac¡ones que se desarrollan en la Entidad Local y que constituyen el objeto de

este Conven¡o.

1. Gastos de Personal: Con carácter general, con cargo a este concepto, se

financian los gastos de personal necesar¡o para la gestión de los programas,

proyectos, serv¡c¡os y prestaciones que se desarrollan en cada Ent¡dad Local

y que ha de dedicarse exclus¡vamente a los que constituyen el objeto de la
Atenc¡ón soc¡al Pr¡maria.

Este personal estará v¡nculado juríd¡camente a la Entidad Local, pudiendo

tener con la m¡sma una relac¡ón laboral o func¡onarial, que deberá contar

con las t¡tulac¡ones requer¡das por la espec¡fic¡dad del puesto de trabaio o,

en su caso, de las ex¡gidas en las Administraciones Públicas para puestos de

carácter s¡milar.
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las figuras profesionales que lo podrán ¡ntegrar serán las s¡Buientes:
director, técnico de apoyo, coordinador de programas, administrador,
trabajadores soc¡ales, educadores sociales, mediadores interculturales y
personal de apoyo admin¡strativo.

Para el desempeño del puesto de D¡rector de Centro de Servic¡os Sociales se

ex¡g¡rá t¡tulación de grado un¡versitario, preferentemente en el campo de las

Ciencias Sociales, o de Diplomado en Trabajo Social, debiendo contar en
cualquier caso con exper¡enc¡a acred¡tada en el área de servicios sociales.

La Ent¡dad Local designará un profesional encargado de la ¡nterlocución con
la Consejería competente en mater¡a de Servicios Sociales en materia de

ejecución y segu¡miento del presente Conven¡o.

Los gastos de personal que serán financiados con cargo a este Conven¡o

durante el año 2OL7, serán como máximo los señalados en el Anexo l, y la

financiación quedará sujeta a la ocupación efectiva del puesto de traba.¡o.

No serán obieto de f¡nanciación con cargo a este Conven¡o las vacantes

temporales o definit¡vas que se produzcan.

2. Gastos de manten¡m¡ento: Con cargo al concepto de gest¡ón se f¡nanc¡arán

también los gastos generales de mantén¡miento de cada centro munic¡pal
de Atenc¡ón Soc¡al Pr¡mar¡a necesarios para su funcionam¡ento, en la cuantía
establecida en el Anexo l.

bl Programas: En el marco de las prestac¡ones y programas definidos en la cláusula

segunda, se financiarán los programas que se establecen en el Anexo ll de este

Conven¡o.

cl Proyectos coyunturales: Solamente en aquellos casos en los que, de conform¡dad con

lo establec¡do en la cláusula sépt¡ma del presente Convenio, se haya acordado la

ejecución de un proyecto coyuntural, será financiado de acuerdo con lo que se

establezca en elAnexo lV.

CUARTA: OBLIGACIONES GENERICAS DE LAS PARTES

Ambas partes establecen que los Serv¡c¡os soc¡ales de Atenc¡ón Pr¡mar¡a f¡nanciados

med¡ante este Conven¡o, se prestarán de manera descentralizada a través de la Ent¡dad

Local, con el conten¡do y alcance que en el presente Conven¡o se establecen y con el

apoyo técn¡co y supervis¡ón de la Consejería de Polít¡cas soc¡ales y Familia.

Además y de acuerdo a lo d¡spuesto en la Ley de Serv¡c¡os Sociales de la

Comunidad de Madrid, al acceder al Sistema Público de Serv¡cios Sociales a

cada persona se le asignará un profesional de referencia, que será un
traba.¡ador social en el nivel de Atención Soc¡al Primar¡a.

V
ty
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QUINTA: ACI-UACIONES CON LOS PERCEPTORES DE RENTA

MfNIMA DE INSERqÓN

Ambas partes se comprometen a hacer efect¡vos los derechos reconocidos en la Ley

15/2001, de 27 de d¡ciembre, de Renta Mínima de lnserción, tanto en lo referente a la
gestión de la prestac¡ón económica de renta mínima de inserción, como en lo relativo a la
prestac¡ón del derecho a los apoyos personalizados para la inserción social y laboral, el

segu¡m¡ento de los programas individuales de inserción, y el desarrollo de los mecan¡smos

de cooperación necesar¡o para la ejecución de las medidas de inserción reguladas en el

Título lll de la c¡tada Ley. Todo ello de conformidad con el reparto competenc¡al
establec¡do en los artículos 38 y 39.

En especial, se apoyarán aquellas actuac¡ones d¡rigidas a ¡ntens¡f¡car las labores de la

tramitac¡ón admin¡strativa de la prestac¡ón económica de la renta mínima de inserción en

sus fases de in¡c¡ac¡ón e ¡nstrucción del procedimiento, acompañamiento soc¡al necesar¡o
para ev¡tar procesos de exclusión y favorecer la inserción social y, en su caso, laboral, de

los beneficiarios de los derechos reconocidos en la Ley, con especial atenc¡ón a la
atención prior¡taria que el artículo 37 establece respecto a los perceptores de renta

mínima de ¡nserc¡ón. Se apoyará igualmente el desarrollo de las func¡ones de los órganos

de segu¡miento y coord¡nac¡ón regulados en el Capitulo ll delTítulo lV de la Ley.

Esta revisión se iniciará por los exped¡entes más ant¡guos y se podrán ¡nclu¡r aquellos

otros que la Ent¡dad Local cons¡dere necesar¡o en base al conoc¡m¡ento que tenga de la
situac¡ón ex¡stente.

SEKI-A: VALORACIÓN DEL GRADO DE DEPENDENCIA

La Ley 39/2006, de 14 de dic¡embre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a

las Personas en 5¡tuac¡ón de Dependencia, establece que corresponde a las Comunidades

Autónomas gestionar, en su ámbito terr¡tor¡al, los serv¡cios y recursos necesar¡os para la

valorac¡ón y atención a la dependenc¡a.

El reconocim¡ento de la s¡tuac¡ón de dependencia se efectuará med¡ante resoluc¡ón

expedida por la Admin¡strac¡ón Autonóm¡ca correspondiente a la residenc¡a delsolic¡tante
y tendrá validez en todo el territorio español, según previene el artículo 28 de la Ley

39/2005, precepto éste que, por su parte y de manera taxat¡va, impone que la valoración

de la situac¡ón de dependencia, la prescripc¡ón de servic¡os y prestaciones y la gest¡ón de

las prestac¡ones económicas prev¡stas en la Ley hayan de ser realizadas, necesariamente,

de forma directa por las Administraciones Públicas, no pudiendo ser objeto de delegación,

contratación o concierto con entidades privadas.

ü
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La Entidad Local se compromete a rev¡sar los exped¡entes de los perceptores de RMl, y en

atenc¡ón a la situac¡ón social, familiar y económica en que se encuentren en el momento
actual, se propondrán las actuaciones necesar¡as para consegu¡r los objet¡vos antes

mencionados, y en el caso de que no se cumplan las condiciones para tener derecho a la

prestación, se informará alórgano competente de la Comunidad Autónoma para que lleve

a cabo las actuac¡ones necesarias en orden a regularizar esa situación.
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De acuerdo con los preceptos de la c¡tada Ley, se establece la colaboración entre la

Adm¡n¡strac¡ón Autonóm¡ca y la Ent¡dad Local, que se art¡culará med¡ante la encomienda
de gestión que de común acuerdo se establece entre la Comunidad de Madrid y la Entidad

Local a través de este Conven¡o, para que dentro del ámb¡to terr¡tor¡al de cada una, se

lleve a cabo la valoración del grado de dependencia y la tramitac¡ón de las solicitudes
correspondientes al órgano competente en mater¡a de dependencia de la Comunidad de

Madrid, que se encargará delcontrol y seguim¡ento en esta mater¡a.

En cumpl¡m¡ento de lo establec¡do en el artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1de Octubre,
de Régimen Juríd¡co del Seaor Público, la encomienda de gestión se formaliza med¡ante
el presente Conven¡o y tendrá la m¡sma duración que éste, salvo que dejen de concurrir
las circunstanc¡as que motivaron la encomienda, caso en que se podrá declarar finalizada
anticipadamente, a través de la modificación de este Convenio'

Esta colaborac¡ón contará con los medios y se llevará a cabo de acuerdo con lo que se

establece en elAnexo lll de este Conven¡o.

Entre el peBonal que se f¡nanc¡a con cargo a este Convenio y que figura reflejado en el

Anexo l, se encuentra incluido el que ha de dedicarse a la valoración del grado de

dependencia, que será como mínimo el que figura en el Anexo lll, y cuya valoración
económica, a efectos puramente ¡nformativos y de la encomienda de Sestión, se

reproduce en este m¡smo Anexo.

SE PTI ¡T¿R: PROYECTOS COYU NTURALES

En el ámblto de este Convenio por las partes podrán acordarse, con carácter experimental
y excepcionalmente, proyectos que estén vinculados a la e.iecución de actuac¡ones de

carácter coyuntural, que se ajustarán a los proced¡mientos administrat¡vos v¡gentes en la

Comunidad de Madrid. l-os objet¡vos, característ¡cás y f¡nanciación de estos proyectos se

determinarán en el Anexo lV de este Conven¡o que en todo caso deberán cumplir con los

s¡guientes requ¡s¡tos:

a) No tendrán carácter consolidable en ejerc¡c¡os futuros.

bl Con carácter general, no podrán complementar la financiación de los programas

pactados.

c) l-a financiación podrá tener porcentajes de part¡c¡pación diferente al del ámbito
general del Convenio.

En el caso de acordarse por las partes un proyecto coyuntural, será necesario aprobar

dicho proyecto por una Resoluc¡ón del Conse.¡ero competente en mater¡a de serv¡cios

sociales y redactar el correspond¡ente Anexo lV, incorporándolo a través de una Adenda

que modifique el presente Conven¡o que en el momento de su suscr¡pción no lo cont¡ene. Í)i
V
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OCIAVA: FINANCIACIÓN

El presupuesto total para la f¡nanc¡ación de este Convenio comprenderá los créd¡tos

necesarios para el pago de los gastos de gest¡ón, programas y proyectos, taly como queda

reflejado en los Anexos de este Convenio.

El desglose de los conceptos financiados y la partic¡pación correspond¡ente a cada una de

las Adm¡n¡strac¡ones f¡rmantes figuran detallados en los citados Anexos. La aportación de

los usuarios a la f¡nanc¡ación de los servicios, resultante de la aplicación de la normativa
v¡gente, en su caso, será descontada del presupuesto total de las Adm¡n¡straciones

f¡rmantes.

NOVENA: FORMA DE PAGO

La aportac¡ón económ¡ca de la Comunidad de Madrid prevista en la cláusula anterior,
correspond¡ente a la f¡nanc¡ación de los gastos de gestión, programas y, en su caso,

proyectos coyunturales, será abonada a la Entldad Local mediante dos antic¡pos de pago,

cada uno por el 50% del ¡mporte total. Estos ant¡c¡pos serán abonados en el mes de

formalización del Convenio y en el mes de ¡ulio, sin perjuicio de la ¡ustif¡cac¡ón y
liquidación posterior.

El gasto se imputará al Programa 232E, partida 46390, del Presupuesto de la conse¡ería

competente en materia de Servicios Sociales.

La Comunidad de Madrid realizará la oportuna regular¡zac¡ón de su aportación,

descontando a lo largo del eierc¡cio s¡gu¡ente las cantidades percibidas y no iustificadas
por la Entidad Local, o exigiendo en el caso de que la regular¡zac¡ón no abarcase el total
de la deuda, el reintegro de las cantidades ¡ndebidamente justlf¡cadas en el supuesto de

que no se formalizase nuevo convenio.

DECIMA: JUSflFICACIÓN DE GASTOS

[a justificación de gastos, que se presentará porlaentidad local antesdel 31 deenerodel
año s¡guiente, deberá comprender los s¡guientes documentos:

a) certif¡cación del lnterventor o, en su caso, Secretar¡c lnterventor de la Ent¡dad Local,

en la que consten las cantidades efect¡vamente gastadas y pagadas, en relación con

los anexos y conceptos que se financ¡an en el presente Convenio. En esta certificación

constará así m¡smo que la total¡dad de los gastos y pagos ¡nclu¡dos en la just¡f¡cac¡ón

de las actuac¡ones o serv¡c¡os de este Conven¡o no han sido incluidos en otros

convenios n¡ objeto de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos de

cualesqu¡era otras ent¡dades, n¡ presentados ante otras ent¡dades públicas o privadas

como just¡f¡cantes de ayudas conced¡das por las mismas.

bl Certif¡cado, remitido por el órgano competente de la Ent¡dad Local, donde se recoia el

gasto desBlosado por cada uno de los conceptos f¡nanc¡ados, así como la ¡nformac¡ón

relat¡va a la ejecución de los programas, de acuerdo al modelo que establezca la

Comunidad de Madrid.
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En lo relativo a gastos de personal, deberá incluirse una relación nominal del personal
que haya sido financiado con cargo al Conven¡o, con ¡nd¡cación expresa de su

categoría profesional, puesto de trabajo ocupado, vinculación laboral con la Entidad
Local, t¡empo trabajado en el año, especificando en su caso las fechas de alta y baja, y

retr¡buc¡ones salariales. D¡cho l¡stado se corresponderá con los profesionales que

dependan d¡rectamente de la Entidad Local y que f¡guren en la Ficha Básica del Centro
que ésta haya fac¡l¡tado a la Conse¡ería, según establece este Conven¡o.

En cualquier caso, la Ent¡dad Local se obliga a fac¡litar cuanta información le sea requerida
por la Consejería competente en materia de Serv¡c¡os Soc¡ales, por la lntervención
General de la Comunidad de Madrid, Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuentas de la

Comunidad de Madr¡d u otros organismos competentes y, en particular, en lo que se

refiere a lo dispuesto en el apartado cuarto, del artículo decimosegundo, de la Ley

2/1995, de I de mayo, de subvenciones de la Comunidad de Madr¡d.

DECIMOPRIMERA: MODI FICACIóN DE PROGRAMAS

[a Ent¡dad Local o la Comunidad de Madrid podrán proponer cualquier modificación que

sea necesar¡a para el correcto y adecuado desarrollo y ejecución de los programas

incluidos en el Anexo ll, s¡empre que no se supere la cantidad total financiada a que

asciende el mismo. En estos casos será necesario el informe previo de la Comisión de

Seguimiento del Convenio.

La propuesta de modificación entre los proSramas inclu¡dos en el Anexo ll deberá estar
mot¡vada y presentarse cuando concurran las c¡rcunstancias que obliguen a la

modificación y siempre con anter¡or¡dad al 30 de septiembre.

En estos casos procederá tram¡tar una modificación del Convenio que contendrá el nuevo

contenido delAnexo ll.

No será necesar¡a modificación alguna del Conven¡o cuando concurran las c¡rcunstancias
previstas para que opere la compensación.

DECIMOSEGUNDA: COMPENSACIÓN

No será necesaria la modificación de las cuantías de los programas incluidos en el Anexo
ll, y procederá directamente la compensación, siempre con el límite de la cant¡dad total
del c¡tado Anexo, cuando concurran las siguientes cond¡ciones:

a) Que ex¡sta exceso de gasto en alguno de los programas que f¡8uran en elAnexo ll.

bl Que en el programa o programas a compensar haya hab¡do, al menos, una e.iecución

del gasto superior al 50 % de la cant¡dad prevista.

[a compensación se resolverá cuando se presente la justificación del Conven¡o, al llevar a

cabo la liquidación del mismo.

COiSEIBA
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Para la consecución de los fines objeto del presente Conven¡o, la ConsejerÍa competente
en materia de Serv¡c¡os Soc¡ales prestará el apoyo técn¡co necesario que permita:

a) El diseño, puesta en marcha y el desarrollo y seguimiento de los programas,

proyectos, actuaciones y serv¡c¡os desarrollados en los centros de serv¡cios sociales

municipales.

bl El e.¡erc¡c¡o de las competencias que la Ley 15/2001, de 27 de diciembre, de Renta

Mínima de lnserc¡ón, atr¡buye a los Ayuntamientos.

cl La coordinación, en su caso, de los Servic¡os Sociales de Atenc¡ón Primar¡a con los

Servlc¡os soc¡ales Especializados del área correspondiente.

d) El apoyo a las activ¡dades de formación en práct¡cas de aquellos profesionales o

estudiantes que pud¡eran beneficiarse de las mismas con el adecuado control de esa

act¡vidad por parte del director del centro de servicios sociales, a propuesta de los

propios centros o del órgano competente en mater¡a de dependencia de la

Comunidad de Madrid.

e) La colaboración para llevar a cabo en el ámb¡to de actuac¡ón local los proyectos de

investigac¡ón que a nivel regional o de la zona se programen desde la Comunidad de

Madr¡d, asícomo apoyo a las labores ¡nvest¡gadoras y de evaluación que la Consejería

competente en mater¡a de servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, por s¡

m¡sma o a través de los profesionales o empresas que acredite, considere

conven¡entes para un mejor desarrollo de la red.

fl La colaboración y apoyo, en la medida de las posibilidades de que se d¡sponga, a la

actuación del Servicio de EmerBencia Social de la Comunidad de Madrid, para la

atención a personas o grupos que se encuentren en s¡tuaciones de desamparo o de

cr¡sis, y que actuarán con arreglo a los protocolos de ¡ntervenc¡ón prev¡amente

establec¡dos por el órgano competente de la consejerÍa competente en mater¡a de

Serv¡cios soc¡ales.

DECI MOCUARTA: SEG U I M I ENTO

Con ¡ndependenc¡a de lo establecido en la cláusula anterior, la Ent¡dad Local f¡rmante
deberá cumplir los sigu¡entes comprom¡sos:

al Presentar la s¡gu¡ente documentación básica, con la frecuencia que se establezca,

para el mantenim¡ento de un adecuado sistema de segu¡miento de la eiecución de los

conceptos, programas, proyectos y serv¡c¡os objeto del presente Convenio:

1. La Programac¡ón anual de la actividad del centro se presentará en el plazo

que establezca la Comun¡dad de Madrid.

tr
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DECIMOTERCERA: COORDI NAOÓN Y APOYO TECNICO

La conseiería competente en materia de Servicios sociales podrá real¡zar en todo
momento las comprobaciones que est¡me oportunas respecto a la actividad objeto del

Conven¡o y tendrá acceso a toda la documentac¡ón justif¡cativa de la misma.
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b) As¡st¡r a las reuniones de segu¡m¡ento que se convoquen desde la conseiería
competente en mater¡a de Serv¡c¡os Soc¡ales de la Comunidad de Madr¡d.

DECIMOQUINTA: SISIEMAS DE CONSULTA, RECOGIDA Y

TRATAMIENTO DE INFORMACIÓN Y TRANSMISIÓN DE DATOS

ENTRE ADMINISTRACIONES

La Ent¡dad Local se compromete a facil¡tar los datos referentes a la gestión de los servicios
y prestac¡ones ofrecidos a los usuarios de servicios sociales mediante la utilización del

S¡stema de lnformación de Servic¡os Sociales (SIUSS), en su actual versión web fac¡l¡tada
por el M¡nister¡o de Sanidad, Servicios soc¡ales e lgualdad, y a facilitar cuantos datos sean

requer¡dos a través de esta apl¡cac¡ón y tengan relación con el presente Convenio.

l-a Corporac¡ón local es el gestor de la información, estando obligada a alimentar la

información del SIUSS, referente a los serv¡cios y prestaciones ofrecidos a los usuarios.

Aquellas Entidades Locales que ut¡l¡cen un s¡stema de información diferente, deberán
transferir al SIUSS la información agregada mensualmente, antes del día 5 del mes

sigu¡ente.

La aportación de la Comunidad de Madrid a la f¡nanc¡ac¡ón de este Conven¡o quedará

condicionada al cumpl¡m¡ento de las obligaciones previstas en esta Cláusula referentes a

los datos de los usuarios o servicios en el marco del presente Conven¡o y al uso de las

herram¡entas ¡nformáticas necesar¡as para la correcta ejecución del Convenio. Entre estas

herramientas se incluye elSlUSS y cualesquiera otras que pueda determ¡nar la Comunidad
de Madrid y que pondrá a dispos¡c¡ón de la Entidad [ocal.
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2. [a Memoria anual de act¡vidades, como justif¡cación técnica del
cumpl¡miento del Convenio. Esta deberá rem¡t¡rse antes del 31 de enero del
año s¡guiente al f¡n de este Conven¡o.

3. La actual¡zac¡ón de la Ficha Básica del Centro de Serv¡c¡os Sociales, conforme
al formato que se facilite por la Consejería competente en mater¡a de
Serv¡cios Soc¡ales, en la que deberá constar, entre otros datos, la relac¡ón

del personal adscr¡to al Centro de Servic¡os Soc¡ales.

La Comunidad de Madrid llevará a cabo la explotación estadíst¡ca de los datos facil¡tados a

través de SIUSS y de los que d¡rectamente le hayan fac¡litado el resto de Ent¡dades que no

ut¡l¡cen este s¡stema. La información y resultados obtenidos serán facilitados a las

Ent¡dades Locales y serv¡rá para establecer condic¡ones de homogene¡zac¡ón y

coordinación entre todo elsistema públ¡co de serv¡c¡os soc¡ales.

DECIMOSETTA: DIFUSIÓN Y PUBLICIDAD

La Entidad Local firmante y la Consejería competente en mater¡a de Serv¡c¡os Soc¡ales

podrán desarrollar campañas de difusión de las dist¡ntas actuac¡ones contempladas en

este convenio para informar a los ciudadanos de los recursos que ambas

V
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Administrac¡ones ponen a su disposic¡ón y eligiendo para ello los med¡os que se

consideren más idóneos.

En la publicidad que, a través de cualquier medio, la Ent¡dad Local haga sobre actuac¡ones

derivadas de la aplicación del presente Convenio, se hará constar expresamente que

aquellas se realizan en virtud del Conven¡o con la Consejería competente en materia de
serv¡c¡os Soc¡ales, para el desarrollo de los Serv¡cios Sociales de Atención Pr¡mar¡a y la

Atención a la Dependencia, y deberá figurar el logotipo de la Consejería competente en
materia de Serv¡cios Soc¡ales.

En los equipamientos relacionados con la ejecución del presente Conven¡o, deberá figurar
la identificación corporat¡va de las Adm¡n¡straciones que colaboran en su financiación, al

menos siempre deberá figurar la identificación de la Comunidad de Madrid. Por su parte,

el personal cuyo coste se f¡nanc¡a a través del presente Convenio, tamb¡én deberá

ident¡f¡carse tal y como se determ¡ne por las adm¡n¡straciones abajo f¡rmantes.

En ambos casos, la ident¡f¡cac¡ón corporativa se determ¡nará por la ConsejerÍa

competente en materia de Servicios Sociales de la Comun¡dad de Madrid y la Ent¡dad

Local a través de los órganos de coord¡nación previstos en el presente Conven¡o.

La Ent¡dad Local deberá justif¡car el cumplimiento de esta obligac¡ón, aportando la

documentación que acredite y perm¡ta comprobar la visibilidad de la Comunidad de

Madr¡d en las campañas de difusión llevadas a cabo y financiadas con este Convenio o

simplemente der¡vadas de la aplicación de este Convenio.

DECIMOSEPTIMA: COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

5e constitu¡rá una Com¡sión Paritaria de Segu¡m¡ento del Convenio compuesta por tres

representantes de la Consejería competente en materia de Servic¡os Soc¡ales y tres

representantes de la Ent¡dad Local que anal¡zarán el desarrollo y ejecución del mismo

durante el correspond¡ente ejerc¡cio.

Los representantes de la Consejería serán el D¡rector General competente en mater¡a de

Servic¡os Soc¡ales y otros dos miembros de la Conseiería nombrados por el D¡rector

General. Estos seis m¡embros que tendrán voz y voto, podrán asistir acompañados de los

técnicos que consideren oportuno en cada caso, que tendrán voz, pero carecerán de voto.

Por parte de la Entidad Local los representantes serán el Alcalde (o el Pres¡dente de la

Mancomunidad) y otras dos personas designadas por este, preferentemente conceiales o

func¡onar¡os mun¡c¡pales, y Alcaldes en el caso de las Mancomun¡dades.

Pres¡d¡rá la Com¡sión el D¡rector General, y actuará de Secretario un func¡onar¡o

des¡Bnado por el D¡rector General que tendrá voz, p€ro carecerá de voto.

La Comis¡ón de Segu¡miento deberá reun¡rse al menos dos veces al año. Una de ellas que

perm¡ta rev¡sar las actuac¡ones realizadas y programar las correspond¡entes a la siguiente

anualidad, y la otra a mitad delejercicio para poder analizar la marcha de las actuaciones.

ü
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El personal citado en el párrafo primero estará obliSado a comunicar ¡nmediatamente a la

entidad local que ha s¡do condenado por sentenc¡a firme por algún del¡to contra la

l¡bertad e indemnidad sexual, cuando esta sentencia se d¡cte con posterioridad a la

aportac¡ón de la cert¡f¡cac¡ón negativa del Reg¡stro Central de Delincuentes Sexuales. En

estos casos la ent¡dad local se compromete a comun¡car dicha c¡rcunstanc¡a a la

Conse.ierÍa competente en mater¡a de Serv¡cios Soc¡ales.

ü

Sin perjuic¡o de las func¡ones que con carácter general sobre el desarrollo y ejecución del
Conven¡o le corresponden, la Com¡s¡ón de Segu¡m¡ento deberá emit¡r informe en los

s¡gu¡entes casos:

al ta modificación del Anexo ll, en los términos prev¡stos en este Conven¡o.

b) Para cualquier otra mod¡f¡cac¡ón del Convenio durante su v¡gencia.

En estos casos el voto podrá ser emitido por medios telemáticos, y espec¡almente por

correo electrón¡co, siempre que en la correspondiente convocatoria se haga constar esta

posib¡l¡dad.

Adoptará sus acuerdos por mayoría simple, previa asistencia de la mayorÍa de sus

miembros; las discrepancias y empates serán resueltas por el Pres¡dente. La Com¡s¡ón de

Segu¡m¡ento podrá establecer sus prop¡as normas de func¡onam¡ento con sometimiento,
en todo caso, al régimen establec¡do para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1

de octubre, de Régimen jurídico del Sector Públ¡co.

La Comun¡dad Autónoma podrá convocar con¡untamente a las Comis¡ones de

Seguimiento de varias corporac¡ones locales a la vez, s¡n que por ello se altere la
naturaleza de las mismas ni la validez de los acuerdos que se adopten. los representantes

de las Corporaciones Locales serán los designados en cada uno de los Convenios

afectados, mientras que por parte de la Administrac¡ón los representantes podrán ser los

m¡smos para todos los Convenios.

DECI MO TAVA: ÓRGANOS DE PARTICIPAqÓN

Ambas partes, de acuerdo con lo establecldo en la Ley 1.L/2O03, de 27 de marzo, de

Serv¡cios Sociales de la Comunidad de Madr¡d, se comprometen a fomentar la

participac¡ón de los ciudadanos y las instituciones en la gest¡ón del s¡stema de serv¡cios

sociales, a través de los órganos de part¡c¡pación que la propia Ley determ¡na, con el

objeto de que las prestaciones del s¡stema respondan a las necesidades de las personas.

DECIMONOVENA: PROTECCIÓN DEL MENOR

La ent¡dad local deberá solicitar al personal, incluido el voluntar¡o, que, en ejecución del
presente convenio, vaya a ejercer actividades que ¡mpliquen contacto habitual con

menores, la aportac¡ón de una certificación negat¡va del Reg¡stro central de Delincuentes
Sexuales, en aplicac¡ón de lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica f/§96, de

15 de enero, de Protecc¡ón Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código C¡v¡l y

de la ley de Enju¡c¡am¡ento Civ¡|, y en el artículo 8.4 de la Ley 4512015, de 14 de octubre,

de Voluntariado. \v
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Una vez que se aporte la c¡tada cert¡ficación negat¡va, su contenido se presumirá vigente
hasta que la ent¡dad local tenga conocimiento de que cualqu¡er m¡embro que, en
ejecuc¡ón de este conven¡o realice actividades que impliquen contacto habitual con

menores, ha sido condenado por sentenc¡a firme por algún delito contra la l¡bertad e

indemnidad sexual o surjan indicios fidedignos de que ha recaído sentencia condenatoria
firme por tales delitos. En ambos casos, la ent¡dad local, por sí o a través del interesado,
deberá recabar un nuevo cert¡f¡cado del Reg¡stro Central de Delincuentes Sexuales con el

f¡n de actual¡zar el hasta ahora v¡gente.

La entidad local adoptará las medidas oportunas para apartar a todo aguel personal que,

en desarrollo de las actividades del convenio tenga contacto hab¡tual con menores de

edad, sea condenado por sentenc¡a firme por un delito contra la libertad e indemnidad
sexual o surjan ¡nd¡c¡os fided¡gnos de que ex¡ste d¡cha sentencia f¡rme.

VIGESIMA: DURACIÓN DEL CONVENIO

La vigencia del presente Convenio se establece desde su formalización hasta el 31 de

diciembre de 2OL7. El período a ¡mputar, a efectos de justificación del gasto, será el

comprendido entre el 1 de enero de 2017 y el 31 de diciembre de 2017, ambos ¡nclusive.

No obstante, antes de la finalizac¡ón de la vigencia de este convenio, las partes podrán

acordar la prórroga, de forma expresa y por escrito, por el mismo período de tiempo o
inferior al plazo ¡n¡c¡al, de acuerdo con lo establec¡do en el artículo 49, h) de la c¡tada Ley

40/20L5, de 1 de octubre.

La duración total del convenio incluyendo el período inicial y, en su caso, la prórroga no

podrá extenderse más allá del 31 de diciembre de 2018.

VIGESIMOPRIMERA: E}ilINCIÓN DEL CONVENIO

El presente Conven¡o se extinguirá por cualquiera de las s¡8u¡entes causas:

al Expiración del plazo de vigencia, salvo prórroga en los términos prev¡stos en la

cláusula anter¡or.

bl Sust¡tución por un nuevo convenio.

cl lncumplimiento de las estipulaciones conten¡das en este Conven¡o, en especial las

obligaciones establecidas en relación con la utilización de los s¡stemas de información
y de fac¡litar los datos en la forma y plazos establecidos.

d) Cuando concurra cualquiera de las causas recogidas en el artículo 51 de la Ley

4Ol2OL5, de 1de octubre, de Régimen Juríd¡co del Sector Públ¡co.

A efectos de lo prev¡sto en el artículo 49-e) de la citada Ley 40/2015, en el supuesto de

que concurra alguna de las causas de la resolución delconvenio por el incumpl¡m¡ento de

lo establecido en sus cláusulas, se procederá a la comun¡cac¡ón previa a la otra parte,

abriéndose un plazo de veinte días hábiles para que esta alegue lo que estime oportuno.

Sitranscurr¡do este plazo, el requirente no obt¡ene sat¡sfacción, el Conven¡o perderá su

*
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vigencia, con la exigencia, en su caso, del re¡ntegro de la aportación de la comun¡dad de
Madr¡d que no hubiera sido pagada y gastada.

VIGESIMOSEGUNDA: JURISDICCIÓN

Las cuestiones l¡t¡giosas que se orig¡nen por la aplicación de este Conven¡o, se dirimirán
ante los Tr¡bunales de la Jurisdicción Contenc¡oso-Adm¡n¡strativa con sede en Madrid.

Y para que conste, en prueba de conformidad, firman el presente Conven¡o, por

duplicado, quedando uno de ellos depositado en la Secretaría General Técnica de la

Consejería competente en materia de Serv¡cios Sociales de la Comunidad de Madrid en

lugar y fecha arriba indicados.

EL CONSUERO DE POTITICAS SOCIALES Et ALCATDE OEL AYTO DE ATCORCóN

Y FAMILIA
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ANEXO r.- GASTOS GENERALES (PERSONALY MANTENTMTENTO)

OBjETO: Financiar los costos de S€rvicios Soc¡ales pa,a el año 2017

FtNANctactoN GEsnóN (pERsoNAr y MANTENtMtENTo): PRESUPUESfO TOÍAI
70% Aportacióñ Comun¡dad de Madr¡d

3(»{ Aportación Ayuntam¡ento

1.179.622,45

825.735,99

3s3.886,86

1. tl{foRMAoó , vAtoRAoó YoRrE raclóN
lnd¡cadores

1.1. Rát¡o Ateñción/Ne Habjtantes:

' Np Habitentes por Centro de Servic¡os Sociales

' llc Habitantes por Unidedei de Trabajo Social

1.2. Número de Uiuarlos atend¡dos por recurso apl¡cado

' Total usuarios aiend¡dos

' lnrormac¡ón sobre Renta Mfnima de lnse.ción (RMD

' lntormac¡ón 5obre Servicio Ayuda a oomiail¡o (SA0)

' lnrormac¡ón sobre Teleasistenc¡a oom¡cil¡aria (TAO)

3.
II{ToRMAoóN soERE REQUISIToS Y PROcEDIMIEI{TO
pana E[ iEcot{octMtEt{To DE LA srruAoó DE

DEPETDEI{CI,A

lndicadores

NP de usuarios atendidos por recurso apl¡cado

PERSONAL

Puesto o Cateqorla Número lmporte

Dirodor - 0

'Admi¡isbado. 1

'Ashtenoa técñica 4

'Coordinador 2

'f rabajadores Sociáles 30

lvlediador lnterqrltural 4

Tdoaádcr 4

'Adminbbslivo 0

'Aux¡liar Adminislratvo 8

'Otro§ (ESPECIFICAR)

fOTfu 53 822 838,89

*$rÉN 
lo

a o

fla.645
89.322

9.42

11.633

689

192

331

20.485

1.507

630

650

431

El pr.sit deuñ.nto lomá p.rt lRp.abl. d.l ConEnlo d.l qE es arb

EL coNsEJERo DE pouncAs soctALES EL AtcAtDE DEL AYTo ot ¡tconcó¡¡
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MANTENIMIENTO

'.offi
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TO

0

CAR
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2. AcoMpañA rE roEr[TERvE ctó socrAL

lñdicádores

2.1. Nr¡mero de usuarios atendidos por recurso aplicado:

' Total usuerios atend¡dos

' Tramitacitn y Sest¡ón Renta Mlnima de hserción (RMl)

' Tram¡tac¡ón y8est¡ón Servic¡o Ayuda a Domicilio (SAo)

' Tram¡laclónySestlónfeleas¡stenc¡a Oomiciliária (TAD)

f------tsr¿rol
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ANEXO II.- PROGRAMAS
OB¡Ero: Flñ.ñcl.r ld @.to. d. !t rüclo3 Socl.t.s p... .l .ño zOU

FINANCIACION IPROGRAMAS': PRESUPUEsfO TOTAL
5ar.x aport.clón comunld.d d. M.dr¡d

,or.a.vo,r1
350
350

a'ro.
5(,* a7

1. ¡.1
1.1.2
1.1.3

t.2

1.¡.t
t.2.2
1.3

PtcrG¡aMA DE atElractóx DoMtou tla
aYrroa a ooMtcruo

rot.l hor...tcú¡óñ p.r.4.l
ror.l hor...rcft ¡ón dom¿.rtq
Prcro m.dlo ho..
ayrroalr MaJota xa¡rfaatuoao vfvrlrroa

co¡r. ñ.¿ro dc l.i.yud..
..Axt fEñ.C!óia Y rava¡aoaifa

roral. avuD^ a ooll^rcruo
aro.t.clón Comen¡d.d d. M.dr¡d
arort..¡ón 

^yunt.ñieñto

rofat ttaarfa¡ruo D
Aport.c¡ón Com!ñl.t.d .1. M.dr¡d

^p6ñ..¡óñ^YÚñt.m¡..to

foraf M^¡ufr¡c¡ó.. Y r v^¡.o€if^
Ap.ñ.rróñ coñúñrd.¿ d. M.d.ld
aooñ..{óñ ayuñt.ñ¡.ñto

2 pioctaM^ DC atE¡ctó¡ DE LA arrtoñol\.fa PCtSoNAt
2.1 ñt d. proy..tor
2-2 ñ. d. u3u.rtos

Totai auto¡{oaala rciro¡ar
Apo.t.clóñ comu6r.l.d d. M.drid

^cóñ.dó6^YÚ6t.m¡..to

PIC'GIAMA D' EM'iGC'9CIA 
'OlcIAI

cr.r. Mc<llo aw.l..

YOYAI ¡Ú'I'¡'¡C¡A'<'CIAI
aio.t dó. comu.ld.d .r. ltll.d.ld
aro.t.cró. Awnt ñLnto

1.3_1

!.

4.1
3.2

5

4.2

P¡OGIAIIA DE P'EVEi.CION.I,\¡IIEiclOI¡ Y IiC,..C)C¡<'¡ 5<'lc¡AI

¡t d. Pfoy.cto3 :,
Itr <1. lr5s..los 1.616

rof aa ?aavtxctoar, rxaricro¡¡
Y taoto<ro¡ tocrar

^rótu.¡óñ 
coñúñ¡d.d d. M.d.ld

apotu.¡óñ arhr.m¡.ñto

PiOGiAMA DE ATEXICIO¡{ AI MEiOI rolar atÉaacto¡ at Ml¡oi
AFort .¡óñ cómuñ¡d..|d. M..l¡¡d
A9oT..C¡óñ AYMT.mEñto

?aootaM^ o¡ at¡olaMtEiaYo alIEif{affvo

5-

5.1
s.2

6,

6.1
6.2

345
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ANEXO III.- ENCOMIENDA DE GESIÓN PARA LA VALORACIÓN DEL GRADO DE

DEPENDENCIA

OBJETO: Encom¡enda de gestión para la valoración del grado de dependencia

RECURSOS E INDICAOORES:

Personal:
4

lmporte del Personal: tt7 .962,28

1.-VAIORACIÓN DE LA SITUACIÓN DE DEPENDENCIA

1.1.-rNtCtAL

*lndicadores

rNe de usuar¡os atendidos por recurso aplicado

1.2-REVISIÓN AGRAVAMIENTO

I lndicadores

'Ne de usuarios atendidos por recurso aplicado

1189

268

2. TRAMITACION SOLICITUD REVISION DE PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCION (PIA)

lndicadores

*Ne de usuarios atendidos por recurso apl¡cado
277

El presente documento forma parte inseparable del Convenio del que es Anexo

v
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GASTOS DE GESIÓN PARA I.A VALORACIÓN DE LA SITUACIÓN DE

DEPENDENCIA.

Los gastos de gest¡ón para la valorac¡ón de la s¡tuación de dependenc¡a ya están inclu¡dos

en el Anexo I del Convenio. No obstante en el apartado anterior de este Anexo lll se

señalan los recursos vinculados a esta encomienda de gest¡ón, lo que en ningún caso

supone ¡ncremento de recursos humanos nifinancieros.

ACTMDAD A REALIZAR, CRITERIOS DE CALIDAD Y OUETIVOS QUE

CUMPLIR.

ACTIVIDAD:

Grabación y escaneado de sol¡citud ¡nic¡aly documentos que se adjunten a la misma.

Comprobación de datos de la solicitud y documentación recibida.

Valoración.

Envío del exped¡ente para el reconocim¡ento de la situación de dependencia y

determinación del programa individual de atención.

CRITERIOS DE CALIDAD Y OBJETIVOS QUE CUMPLIR:

Mejorar la gest¡ón en el ámb¡to de la dependencia, destacando como actuac¡ones más

relevantes la agilización de los trámites en la Sest¡ón de las sol¡c¡tudes, acortando los

pazos de valoración de la situac¡ón de dependencia y de resolución de los Programas

lndividuales de Atención (PlAs), con obieto de meiorar la capac¡dad de respuesta a las

personas dependientes.

PROCEDIMIENTO PARA LA VALORACIÓN DE I.AS SITUACIONES DE

DEPENDENCIA.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 11.1 b) de la Ley 39/2006, de 14 de

diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atenc¡ón a las Personas en S¡tuación

de Dependencia, corresponde a las Comunidades Autónomas, entre otras funciones,
gest¡onar, en su ámbito terr¡tor¡al, los servicios y recursos necesarios para la valoración y

atenc¡ón a la dependencia.

El reconoc¡m¡ento de la s¡tuac¡ón de dependencia se efectuará mediante resoluc¡ón

expedida por la Administración Autonómica correspond¡ente a la res¡denc¡a delsolicitante
y tendrá val¡dez en todo el territor¡o español, se8ún previene el artículo 28 de la ley
39/2006, precepto éste que, por su parte y de manera taxat¡va, ¡mpone que la valoración

de la situación de dependencia, la prescr¡pc¡ón de servic¡os y prestaciones y la gestión de

las prestac¡ones económicas prev¡stas en la Ley hayan de ser realizadas, necesariamente,

de forma d¡recta por las Adm¡n¡straciones Públicas, no pudiendo ser obieto de delegac¡ón,

contratación o conc¡erto con ent¡dades privadas.

*
üü{O
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Esta c¡rcunstanc¡a implica la necesidad de optimizar la gestión de los recursos disponibles
por parte de todas las Admin¡strac¡ones Públ¡cas ¡mplicadas en la atención soc¡al de la
población de la Comunidad de Madr¡d, a la vez que perm¡te conclu¡r en la conven¡enc¡a y

ut¡l¡dad de la colaborac¡ón con la adm¡nistrac¡ón local, que se va a llevar a cabo en el

ámbito de éste conven¡o.

Los Ayuntam¡entos ya v¡enen obligados a través de sus serv¡c¡os de Atención Social

Pr¡mar¡a, a atender a los vecinos de su ámb¡to territorial que pudieran estar afectados por

algún grado de dependenc¡a. Dicha atención comprende dos aspectos básicos:

- lnformar a los ¡nteresados sobre los requisitos para el acceso a los servic¡os y

prestac¡ones que ¡ntegran el Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependenc¡a

en la Comunidad de Madrid.

Fac¡l¡tar a los interesados, cuando proceda, la formulación de la solicitud de

reconocimiento de la situac¡ón de dependenc¡a conforme a lo prev¡sto en el artículo

12 de Decreto 54/2015 de 21 de Mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula

el proced¡miento para reconocer la s¡tuación de dependencia y el derecho a las

prestac¡ones del sistema para la autonomía y atenc¡ón a la dependenc¡a en la

Comunidad de Madrid. Estas solicitudes se efectuarán en el modelo aprobado por el

órgano competente en materia de dependencia de la Comunidad de Madrid.

La colaboración que se regula en este conven¡o, y que amplía esa actuación anter¡or,

comprende por un lado la tramitación de la solic¡tud del interesado y, de una forma

especial, la valoración del grado de dependenc¡a por personal con perfil socio san¡tar¡o

hab¡litado por la D¡recc¡ón General competente en mater¡a de dependencia.

T RAM ITAC I Ó N AD M I N I STRAT IVA :

Actuac¡ones de los Ayuntam¡entos para la gest¡ón de los exped¡entes de sol¡c¡tud de

reconoc¡miento de la situación de dependencia, en su fase inicial y revisión por

agravam¡ento.

En este caso se realizará la grabación y escaneado de la solicitud ¡nicial y documentos que

se adjunten a la m¡sma.

Estos exped¡entes serán recepc¡onados de entrada en la Comunidad de Madrid y se

comprobará que se haya realizado esta pr¡mera actuación.

S¡ la sol¡citud hubiese sido formulada por persona que no cumple los requisitos para la

tram¡tación de su sol¡citud, será remit¡da al órgano de la Comunidad de Madrid

competente en materia de dependencia, para que adopte la resoluc¡ón que proceda en

orden a la inadmisión.

*
ütüe

El Ayuntam¡ento comprobará que el solic¡tante cumple los presupuestos básicos para la

tramitac¡ón de su solicitud, establecidos tanto en el artículo 5 de la Ley 39/2006, de 14 de

diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atenc¡ón a las Personas en S¡tuación

de Dependenc¡a, como en elartículo 2 del Decreto 54/2015.

V
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Si procede admit¡r la solic¡tud, se comprobará que se adjunta la documentac¡ón requerida

en el artículo 13 del Decreto 54/2015. Si la solicitud no viniera acompañada de tal
documentación o de los anexos necesar¡os para la tramitac¡ón, se requerirá al interesado
para que, en un plazo de quince días hábiles desde el día s¡gu¡ente a la notificac¡ón del

requer¡miento, subsane la falta o acompañe los documentos precept¡vos y/o los anexos

necesarios. Transcurr¡do dicho plazo sin la correspond¡ente subsanación se remit¡rá el

expediente, al órgano de la Comunidad de Madrid competente en materia de

dependencia, al objeto de que adopte la resolución que proceda en orden a tener al

¡nteresado por des¡stido de su pet¡c¡ón.

Actuaciones a segu¡r por el Ayuntam¡ento en el caso de tener que realizar requerimiento
de subsanación.

Mot¡vos:

- Sol¡citud no oficial o incompleta (fahan datos o f¡rma).

- Faltan documentos (art. 13 Decreto 54/2015)

Plazo para subsanar: 15 días hábiles.

Not¡f¡cac¡ón del requerimiento: Se pract¡cará en la forma señalada por el ¡nteresado en su

solic¡tud. S¡ es por correo certificado, se ¡ncorporará el acuse de recibo.

Publicación en el BOE: s¡ la not¡f¡cac¡ón personal se devuelve porque el dest¡natario es

desconocido o está ausente (en este último caso el ¡ntento de notif¡cación personal se ha

de realizar dos veces y en la forma prev¡sta en el artículo 42.2 de la Ley 39/2015, de 1de
octubre, de Proced¡m¡ento Admin¡strat¡vo Común de las Adm¡nistrac¡ones Públicas).

Falta de subsanac¡ón en plazo: se remite el expediente -con todos los trámites grabados- a

la Comunidad de Madrid para resolución de desistimiento.

Aplicac¡ón de la Ley 39120L5, de 1 de octubre, de Proced¡miento Adm¡n¡strat¡vo Común

de las Administrac¡ones Públicas.

Así m¡smo debe tenerse en cuenta que los ¡nteresados no están obligados a aportar

documentos elaborados por cualquier adm¡n¡strac¡ón, presum¡endo que autor¡zan su

consulta y obtención de datos s¡ no consta su opos¡ción expresa (Art' 28.2)

VALORACIÓN DE A SITUACIÓN DE DEPENDENCIA:

Determ¡nada la procedencia de llevar a cabo la valorac¡ón del solicitante a efectos de la

cal¡ficación de su grado de dependencia y efectuada la grabación y el escaneado de los

*
tftüs

A part¡r de su entrada en vigor el 2 de octubre de 2016 debe tenerse en cuenta la

obl¡gac¡ón de las Administraciones Públicas (AAPP), expresamente prevista en el artículo

12.2, de asistir a los ¡nteresados que así lo soliciten, en el uso de los medios electrón¡cos,

en especial en lo referente a la ident¡f¡cac¡ón y firma electrónica o presentac¡ón de

sol¡citudes.

tü
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documentos, y en su caso la subsanación, la Entidad Local configurará las agendas del

personal con perfil socio san¡tario encargado de realizar la valoración conforme al

protocolo indicado por la Dirección General competente en mater¡a de oependenc¡a, que

será, as¡mismo, la competente para la habilitación de dicho personal.

La Ent¡dad Local comun¡cará al interesado el día, franja horaria (mañana/tarde) y lugar en
que va a ser realizada la valoración de la s¡tuac¡ón de dependencia.

La valoración se llevará a cabo en el entorno hab¡tual del interesado, ya sea dom¡cil¡o

habitual, centro, residencia o cualquier otro lugar donde resida, por profesionales del

ente local, sin que pueda ser ob.¡eto de delegación, contratac¡ón o concierto con

ent¡dades privadas.

El personal valorador real¡zará las siguientes func¡ones:

a. Aplicación del ¡nstrumento Baremo de Valoración de Dependencia (BVD), conforme a

la normativa viBente y previo anális¡s y rev¡sión de los informes de salud,

considerando, en su caso, las ayudas técnicas, órtes¡s o prótes¡s prescritas.

b. Valoración del entorno habitual del interesado, conforme a las especificaciones que

establezca a tal efecto el órgano competente en materia de dependencia de la

Comunidad de Madrid.

La valorac¡ón se diligenciará y documentará en el modelo establec¡do a tal efecto por el

órgano competente en mater¡a de dependencia, incorporando los datos de la misma a la

correspondiente aplicación informática o fichero establecido por la Dirección General

competente en materia de Dependenc¡a.

El proceso de valoración conllevará la realización del trámite de consulta al interesado

sobre la modalidad de lntervenc¡ón más adecuada.

El reconoc¡m¡ento de la Prestación Económica para Cuidados en el Entorno Fam¡l¡ar y

Apoyo a Cuidadores No Profesionales (PECEF) requer¡rá la propuesta de los servicios

sociales de Atención Social Primaria, cumplimentado según modelo oficial, iustificando lo

d¡spuesto en elartículo 41del Decreto 54/2015.

En aquellos supuestos en que el ¡nteresado hubiera efectuado su sol¡c¡tud por otro cauce

que no fuese el de su centro mun¡c¡pal de seN¡cios soc¡ales, y no hubiese sido ¡nformado

sobre los servicios y prestac¡ones que ¡ntegran el S¡stema para la Autonomía y Atención a

la Dependencia en la Comunidad de Madr¡d, ni se hubiera consignado, en el modelo

normalizado de solicitud de reconocimiento de la situación de dependencia, su

preferenc¡a por alguno de dichos servicios y/o prestaciones para la elaborac¡ón de su

D\2

co s€.lER
Of POlfIrcAS SOCIAIES Y FAMILA

Comunidad de Madrid

La apl¡cac¡ón de la Escala de Valorac¡ón EspecÍfica (EVE) para menores de tres años, no

queda ¡nclu¡da en el ámbito de este Conven¡o y será realizada en exclusividad por el

personal adscr¡to al órgano competente en mater¡a de dependencia de la Comunidad de

Madrid para lo cual se remitirá el exped¡ente a la Comunidad de Madrid, grabado y

escaneado, con la solicitud y la documentac¡ón.



Para su constanc¡a, el resultado de dicha consulta se documentará y d¡ligenc¡ará por el

profesional que la realice, en el modelo establecido a tal efecto por el Órgano competente
en mater¡a de Dependencia.

La citación para la valoración debe intentarse var¡as veces a cr¡terio del profesional

S¡ no fuera pos¡ble real¡zar la c¡tac¡ón y/o valoración, por alguno de estos motivos como
que el ¡nteresado está ausente o ilocal¡zable, se ha trasladado a otra Comunidad

Autónoma, rechaza la valoración o se encuentra hosp¡tal¡zado, se devolverá el expediente
-con todos los trámites grabados y escaneados- a la Comunidad de Madrid, para que se

tram¡te el av¡so de caducidad o suspens¡ón del proced¡m¡ento, según los casos.

Concluida la valoración se incorporará el trám¡te de consulta del ¡nteresado escaneado y

grabado en el expediente y solo después de haberlo hecho, se grabará la valoración en el

s¡stema de Atención a la Dependencia.

Se rem¡t¡rá el expediente completo ¡nstruido y grabado en el sistema de Atención a la
Dependencia a la Comunidad de Madrid, incluyendo trámite de consulta y el informe
social del art. 15.1 del Decreto 54/2015 en el plazo máximo de 40 días hábiles desde la

entrada de la sol¡citud, salvo ¡nterrupc¡ón por causa imputable al ¡nteresado.

La solicitud de revisión de Programa lndividual de Atención (PlA) deberá realizarse en

modelo oficial a través de los serv¡c¡os Sociales municipales, siendo necesario just¡ficar

por el trabajador social la necesidad de esa revisión y proponer el nuevo PlA.

TRAMITACIÓN DE URGENCIA:

*
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Programa lndividual de Atención, el personal valorador supl¡rá esta carencia, efectuando
la precept¡va consulta al ¡nteresado.

As¡m¡smo, el centro de servicios sociales municipales podrá solic¡tar, motivadamente, la

aplicación al proced¡m¡ento de la tram¡tac¡ón de urgenc¡a, prev¡sta en el artículo 33 de la

Ley 39/2015 según el modelo establec¡do y deberá remitirse a la Comunidad de Madrid,
para que se valore prev¡amente por la Comisión Técnica de Valoración.

El procedimiento descrito para la valoración de la situac¡ón de dependencia será

igualmente de aplicación a las revis¡ones sobre el grado de dependencia, se in¡cien de

oficio o a ¡nstanc¡a del interesado o su representante.

En aquellos casos en los que, desde la Atención Soc¡al Primaria, se est¡mase que la

modalidad de intervenc¡ón elegida por el ¡nteresado resulta ¡nadecuada para su s¡tuación

de dependencia, se librará, al amparo de lo prev¡sto en el proced¡m¡ento adm¡n¡strat¡vo

común, un informe en el que motivadamente se expondrán las razones por las que se

est¡ma que tal modal¡dad de intervención resulta inadecuada, proponiéndose aquella o

aquellas que se estimen más conven¡entes para la s¡tuac¡ón del dependiente.
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La Dirección General competente en mater¡a de Dependencia podrá dictar instrucc¡ones

para la gest¡ón de lo dispuesto en este anexo.

Et CONSEJERO DE POLITICAS SOCIATES EL AICAIDE DEL AYTO DE ALCORCóN

-relrtr'o

Y FAMILIA
?DF oa§E¡l Eo5/?oll
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EL DIRECTOR
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